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COMUNICADO DE PRENSA 

 

La Sección Sindical de Acaip en el Centro Penitenciario de 

Albolote (Granada) informa que en el día de ayer sábado 29 de 

noviembre de 2008, sobre las 14.30 un Funcionario de servicio 

en el Dpto. de Enfermería de este Centro, fue brutalmente 

agredido por el interno José A.T.D ingresado en este Centro por 

la agresión sexual a una mujer en Motril el pasado día 25 de 

noviembre. 

Los hechos sucedieron cuando el Funcionario acudió a la celda 

de éste al oír golpes. Una vez allí observó la dependencia 

destrozada y al interno, en gesto amenazante, portando una 

lama del somier de la cama. El funcionario intentó que el  interno  

depusiera su actitud, abalanzándose éste sobre el Funcionario, 

propinándole un fuerte golpe con la cabeza en la frente y 

ocasionándole una tremenda brecha en el entrecejo además de 

una fuerte conmoción que le provocó el desmayo y posterior 

caída al suelo. Posteriormente el interno se dirigió a la planta 

baja, donde está situado el puesto de control, teniendo que ser 

reducido gracias a la ayuda de los internos “de confianza” de 

este departamento, ya que solo se encontraba una Funcionaria 

más de servicio. 
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El Funcionario, una vez atendido en la propia Enfermería, fue 

trasladado a un Centro hospitalario de Granada para someterse a 

una revisión. 

Este Sindicato quiere, una vez más, denunciar la GRAVEDAD de la 

situación que se está viviendo en este Centro, dada la escasez de 

Personal agravado con el imparable aumento de la población 

reclusa que está haciendo que se alcancen cotas insospechadas 

en la ratio Funcionario/interno que provocan hechos tan 

lamentables como el que nos ocupa, mientras la actual 

Administración hace oídos sordos a los continuos requerimientos 

de esta Parte Social para solventar los GRAVISIMOS E 

INAPLAZABLES problemas en todos los ámbitos  que padece la 

Institución. 

 

En Granada a 30 de noviembre de 2008 

 

 


